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VISTO, la necesidad de prórroga de la fecha de presentac¡Ón de ¡mpugnac¡ones al

Padrón de CBC, y

CONSIDERAN DO:

Que el plazo de c¡erre de la presentac¡ón de ¡mpugnaciones al padrón del CBC, fue el

dÍa 16 de agosto y fue impos¡b¡l¡tado por la falta de dicho padrón, ya que el mismo llegÓ con

fecha posterior a esta Casa de Altos Estudios.

Que no puede avanzarse en la presentaciÓn de listas s¡n haber oficializado los

padrones respectivos.

La necesidad de ver¡flcar y hacer los cruces pertinentes para construir el padrón de

CBC, ya que tos mismos deben hacerse en días háb¡les, hab¡endo 3 días no laborables

consecutivos.

Por ello;

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
Resuelve:

ARTfCULO 1o.- prorrogar en forma excepcional la fecha de impugnaciones al padrón del CBC

hasta el miércoles 21 de agosto a las 18 hs,

ARTICULO 2..-Regístrese, comuníquese a la Secretaría Académica y Direcciones de carreras.

Cumplido, archívese

RESOLU cróN (JE) N' I C

Pres¡dente:
Mg. Jav¡er Pablo HERMO

Por el Claustro de Profesores:
T¡tular: Lic. Mara PEGORARO

Por el Claustro de Estud¡antes
T¡tular: Ariel COSENTINO

ffi
cu DAlil¡LU lai6ll12Q 19

tt

Por el Claustro de Graduados:
T¡tular: Lic. Juan José OLIVERA
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